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LA IMPORTANCIA DEL FACTOR CONTEXTUAL
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“Scimus hoc laboris genus esse minime gloriosum,
praesertim quum pauci reputent”

Erasmus Roterodamus-Iacobus Ceratinus,
Dictionarius Graecus, Basileae 1524, f. 2 lín. 25-26.

RESUMEN

Este artículo presta atención a la influencia del contexto para determinar el significado de un
lexema, dentro del corpus neotestamentario y según se refleja en los fascículos publicados del
Diccionario Griego-Español del Nuevo Testamento (DGENT).
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ABSTRACT

«The importance of contextual factor». This paper pays attention to the influence of the con-
text to determine the meaning of a lexeme, on New Testament corpus according to New
Testament Greek-Spanish Dictionary (DGENT).

KEY WORDS: Semantics. Lexicography. Contextual factor.

El influjo que el factor contextual ejerce sobre el significado de un lexema
constituye uno de los aspectos más interesantes dentro del ámbito de la Semántica
y Lexicografía en general1. Sin embargo, a pesar de que la lingüística, en numero-
sas ocasiones, haya ponderado su importancia a fin de determinar los cambios de
significado de los lexemas en contexto, la bibliografía a este respecto no es abun-
dante. Por esto, las siguientes páginas van dirigidas a determinar cómo actúan los
diferentes tipos de factores contextuales que inciden en el cambio de significado de
los lexemas, dentro del corpus de textos neotestamentario y según se refleja en los
fascículos publicados del DGENT 2. 

1. EL FACTOR CONTEXTUAL

Existe consenso entre los autores sobre la importancia que tiene el estudio
del factor contextual para determinar el cambio de significado de los lexemas. Por
ejemplo, J. Mateos (1989: 5) se expresa en los siguientes términos: “...una vez efec-
tuado el análisis componencial, el contextual permite captar la realidad viva del
lexema y, al mismo tiempo, confirmar, completar o rectificar el análisis compo-
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1 Este artículo se enmarca en el Proyecto de Investigación Diccionario Griego-Español del
Nuevo Testamento (FFI2008-03429/FILO), financiado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología
(Programa Sectorial de Promoción General del Conocimiento de la Dirección General de Enseñanza
Superior e Investigación Científica).

2 Recientemente ha visto la luz el 4º fascículo del DGENT, que concluye el análisis semán-
tico de todos los lexemas de la letra a; cf. Mateos, J. - Peláez, J. - GASCO, 2000, 2002, 2007 y 2010.
Sobre los antecedentes de los que parte la teoría y sus innovaciones, cf. Mateos, 1989: 2–6.

3 Unas páginas después (p. 124) desarrolla el tema, afirmando que “semantics is insepara-
ble from discourse —meaning cannot be discovered apart from context”.

4 A esto se añade la siguiente explicación, inserta antes de la ejemplificación de las pp. 149-163:
“En muchos casos los semas nucleares se organizan en grupos sémicos con diferentes características y,
según los contextos, cada uno de estos grupos es susceptible de ocupar una posición dominante, cam-
biando la disposición sémica dentro del núcleo. El influjo del contexto puede también sustituir cier-
tos semas nucleares por otros, como sucede cuando se atribuye al lexema un sentido figurado”.
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nencial anterior”. En la misma línea, F. R. Adrados (1988a: 116) afirma que “la
palabra... no tiene existencia más que dentro del sintagma, que sólo tiene existencia
dentro de la oración, etc. Por tanto, el sentido de una palabra en la frase depende
de su contexto en la misma (a más del contexto extraverbal y otros datos)”. Moisés
Silva (1990: 120) afirma que “de este modo, en el campo del análisis discursivo no
hay ningún concepto más crucial que el contexto”3. J. P. Louw (1991: 137) también
se refiere a la importancia del factor contextual, aunque ponderando la necesidad
de distinguir el significado lexical del contextual: “el mismo análisis semántico
requiere una distinción entre el significado lexical y contextual; esto es, entre lo que
significa una palabra en sí misma... (significado lexical) y los valores semánticos,
derivados del contexto, que permiten a alguien definir un lexema de modo más pre-
ciso, mediante la adición de determinados valores contextuales”. Finalmente, tanto
el citado J. P. Louw, como E.A. Nida, en el capítulo introductorio de su Lexicon
(1989) destacan que las diferencias de significado, causadas por el contexto textual
o extratextual, son el segundo principio básico del análisis semántico.

También los autores del DGENT han detectado la importancia del estudio
de los contextos que inciden en el cambio de significado y definición de los lexemas,
si bien no se han detenido a elaborar una teoría general del mismo. Así, J. Mateos
(1989: 9; siguiendo a Pottier y Greimas) habla de los clasemas o semas contextuales
que “se definen por su constancia, por su presencia en todo contexto, y por su carác-
ter iterativo, es decir, por afectar no solamente a un lexema, sino a cierto número de
lexemas del texto, a unidades sintagmáticas más amplias que el simple lexema. Estos
clasemas corresponden a las categorías semánticas: Modo, Tiempo, Aspecto, Voz,
Género y Número, consideradas a nivel morfosintáctico. La aplicación de estas cate-
gorías a los lexemas es el primer paso para el análisis de cada uno en contexto”. 

Hay, sin embargo, semas contextuales que no dependen de estas categorí-
as, sino de las relaciones que un lexema establece con otros en la cadena sintagmá-
tica. Son los semas ocasionales o periféricos, que pueden sistematizarse, al menos en
parte, según ejes semánticos determinados4.
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5 Cf. Peláez del Rosal, 2003a: 79-94.
6 Apuntamos que en el presente artículo entendemos que metáfora, metonimia, sinécdo-

que, cambios de aspecto, de tiempo, etc., son los fenómenos causados por el factor contextual, no los
factores contextuales en sí mismos. 

7 Una descripción diacrónica de las aportaciones en el campo de la lexicografía que han
ofrecido las distintas escuelas lingüísticas en las últimas décadas, con una minuciosa valoración de
éstas, puede consultarse en Rodríguez Adrados, 1988a: 107-121.
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Por otro lado, el DGENT (Mateos, J. - Peláez, J. - GASCO, 2000: VII) se
refiere al factor contextual y sus fenómenos, como la metonimia, en los siguientes
términos:

La existencia de varias acepciones para el mismo vocablo se debe al influjo del
contexto (factor contextual)...
Los sentidos metafóricos o figurados que aparecen en muchos lexemas se produ-
cen por un cambio de los semas originales en contexto, es decir, por una supre-
sión y/o sustitución de semas en los elementos de la fórmula, especialmente en el
elemento dominante.
La metonimia5, por su parte, de la que un caso particular es la sinécdoque, es una
figura retórica que consiste en tomar el efecto por la causa, el instrumento por el
agente, el signo por la cosa, la parte por el todo, etc., y se origina por un cambio
de configuración de la fórmula, cuando se invierte en ésta el orden de los ele-
mentos denotados o cuando los elementos antes denotados pasan a ser connota-
dos y/o viceversa6.

Como se puede concluir de las citas aportadas, un intento de definición
del factor contextual podría ser éste: “conjunto de circunstancias de distinta índo-
le, intra o extralingüísticas, que cambian y/o suprimen los semas que componen el
significado lexical de un término, dando lugar a sus distintas acepciones”.

De este modo, a diferencia de postulados como el de Katz-Fodor (1963:
170-210)7, quien pondera principal, y casi exclusivamente, la importancia del sig-
nificado lexical, creemos que para la comprensión de un lexema es necesario abor-
darlo como componente de la oración, sujeto a cambios atribuibles a la morfolo-
gía, la sintaxis y a factores extralingüísticos. Por esto, aun teniendo en cuenta que
el significado lexical es obligatoriamente una abstracción del lexema a partir de su
propia aparición en contexto, entendemos, en primer lugar, que cada lexema posee
un significado básico, susceptible de cambios por influjo contextual. En segundo
lugar, en toda lengua, también en la griega, el significado de un lexema viene deter-
minado, además de por la semántica, por la morfología, es decir, por valores como
el Modo, Tiempo, Aspecto, Voz, Género, Número y Caso. Posteriormente es la sin-
taxis la que da forma definitiva al lexema mediante los vínculos que la frase crea
entre sus elementos, de modo que valores como la naturaleza del agente, del térmi-

 1
0

3



F
O

R
T
V
N

A
T
A

E
, 

2
1
; 

2
0
1
0
, 

P
P
. 

1
0
1
-1

2
5

no o de los lexemas determinativos y relacionales modifican el significado básico del
lexema y lo dotan de sus distintas acepciones —cambiando o suprimiendo semas
y añadiendo otros ocasionales o periféricos (Mateos, 1989: 9)—. Además, para
determinar el factor contextual hay que tener en cuenta otras circunstancias más
relacionadas con la pragmática que con la semántica, como la disposición del
hablante, la finalidad del lenguaje, la intencionalidad de la comunicación, etc.
Éstas, aunque aceptamos que en diversos contextos pueden también ser modifica-
dores del significado lexemático, son difícilmente clasificables desde un punto de
vista estrictamente lingüístico.

En todo caso, estos tres campos (Morfología, Sintaxis y Semántica) no
pueden entenderse de manera aislada, sino interconectada, especialmente en el
caso de la morfología y la sintaxis, de modo que el presente análisis del factor con-
textual intentará abordar los lexemas desde estos tres campos de estudio. 

2. DIVERSOS TIPOS DE FACTOR CONTEXTUAL EN EL DGENT

Es nuestro propósito en las siguientes páginas abordar la descripción de los
distintos tipos de factor contextual. No obstante, es necesario apuntar que éste se
expresa a diferentes niveles no excluyentes, de modo que se pueden ver ejemplos
en los que el factor contextual no es exclusivamente morfológico, sintáctico o
extralingüístico, sino que combina distintas categorías. 

Como también ha puesto de manifiesto F. R. Adrados (1988b:133), puede
producirse, a veces, la neutralización de ciertos rasgos o circunstancias, depen-
diendo de la naturaleza del lexema y de los contextos en los que éste aparezca. Así,
un lexema como ajpolavmbanw, recibir o tomar aparte, ve modificado su significa-
do lexemático a causa de la voz, mientras que, por ejemplo, en ajnafaivnw, apare-
cer o divisar, la voz no puede considerarse como el rasgo determinante, sino, más
bien, su uso transitivo/intransitivo. 

Asímismo, también es posible que las acepciones diferentes de un mismo
lexema se deban a distintos factores contextuales. En un caso como a{gio" se observa
que, por un lado, su significado lexemático, que definimos como: “que ha sido hecho
partícipe de la excelencia divina”, se puede ver modificado, cuando en lugar de regir
un sustantivo de naturaleza humana, se predica de uno divino. En este caso, cam-
bia la definición del lexema a “que es incomparablemente excelso y, en cuanto tal,
actúa”. Por otro lado, si a{gio" aparece sustantivado y, de este modo, en función
nominal, pasa a ser entendido como una Entidad, definida como: santuario. Así se
concluye que dos factores contextuales distintos —dependiendo del agente/término
y la función sintáctica que el lexema desempeña en el sintagma—, modifican el
valor básico de un mismo lexema, dando lugar a acepciones diferentes.

A continuación se ofrece una descripción de los diversos factores contex-
tuales que hemos encontrado en los tres primeros fascículos del DGENT —pre-
sentando junto al lexema en griego, como encabezado, una traducción de su sig-
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nificado base y las diferentes acepciones—, proponiendo uno o varios textos que
ejemplifiquen los cambios de significado. Para no cargar al lector con una excesi-
va abundancia de versículos, evitamos citar todos los versículos en que aparece cada
lexema, ciñéndonos a los más claros, y remitiendo para su consulta a los volúme-
nes publicados del DGENT 8. 

A) NIVEL MORFOLÓGICO

A) TIEMPO

El cambio de forma temporal del verbo es el factor contextual por el que
un mismo lexema verbal además de indicar acciones que se realizan en el presen-
te, pasado o futuro, también puede producir otras modificaciones de significado,
como las de tipo aspectual9. 

Así, en determinados lexemas, la forma verbal en tiempo de presente suele
denotar una actividad habitual o durativa, mientras que en aoristo, un acto pun-
tual, dato éste de sobra conocido10:

ai[rw11

- En presente: llevar consigo. 
Al igual que ajgaqopoievw, ai[rw generalmente denota una acción durativa en pres.,
tomar o llevar consigo, según se deduce en Mc 6,8: i{na medh;n ai[rwsin eij" oJdo;n
que [no] llevasen nada para el camino.
- En aoristo: coger, levantar.
En aor., sin embargo, el lexema refiere un acto puntual, coger, levantar, como en
Mt 14,20: h\ran to; perisseu'on tw'n klasmavtwn cogieron lo sobrante de los tro-
zos sobrantes. 

En otras ocasiones, mientras que el presente indica un estado, el aoristo
denota un acto incoativo o la incoación de un estado:

8 Para el presente artículo se han utilizado dos programas telemáticos a los que remitimos
para una concordancia completa de los términos: Bibleworks 8, BibleWorks LLC, 2006-2008 y
Accordance 8, Oak Tree Software, 2009. 

9 A este respecto existen varias monografías que tratan con gran profundidad este cambio
que en las siguientes páginas simplemente esbozamos. Nos referimos a Mateos, 1977; Fanning,
1990; Porter, 1989; Decker, 2001. En cuanto al tiempo y aspecto griegos en general, cf. Ruipérez,
1954. También resultan interesantes las indicaciones de Moisés Silva en 1990: 111-118. Finalmente,
acerca del aspecto en los sustantivos-Hecho remitimos a nuestro trabajo de tesis doctoral (Muñoz
Gallarte, 2008: 568-585), http://eprints.ucm.es/8463/, en el que se puede consultar una bibliografía
actualizada de este tema.

10 Este principio, aunque con matizaciones, ha sido también defendido y argumentado por
Decker en 2001: 91-126, donde se analizan los aspectos denotados por todas las formas temporales usa-
das en Marcos. Una reseña nuestra de esta obra puede consultarse en Muñoz Gallarte, 2007: 157-162.

11 Un ejemplo semejante a ai[rw es ajgaqopoievw (hacer el bien; hacer buenas acciones); véase
DGENT, s. v.
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12 Es de notar que en los lexemas verbales no es éste el más frecuente de los factores contex-
tuales, relegado a un segundo plano, frente a oposiciones más generalizadas como transitividad / intran-
sitividad, etc; cf. Rodríguez Adrados, 1988b: 136.
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ajganaktevw
- En presente: estar indignado, sentir indignación.
Como estado, ajganaktevw aparece en Mc 14,4: h\san de; tine" ajganaktou'nte"
pro;" eJautou;" algunos estaban indignados contra ellos.
- En aoristo: indignarse, comenzar a indignarse.
Sin embargo, como acto incoativo puede consultarse Mt 20,24: oiJ devka hjganavkth-
san peri; tw'n duvo ajdelfw'n los diez se indignaron / comenzaron a indignarse por
los dos hermanos.

B) VOZ

Como tradicionalmente se ha considerado, el cambio de voz modifica el
significado de un lexema verbal. En efecto, en voz media pueden reconocerse mati-
ces subjetivos12 no detectables en voz activa. Veamos algunos ejemplos: 

aijtevw
- Voz activa: pedir.
El lexema presenta como significado base en voz activa “manifestar a alguien un
deseo o necesidad para que lo satisfaga”. Así aparece en Mt 7,7: aijtei'te kai; doqhv-
setai uJmi'n pedid y se os dará.
- Voz media: solicitar, reclamar.
En voz media, sin embargo, indica otros matices más subjetivos: petición en propio
provecho o interés en obtener lo que se pide, según se constata en Hch 25,15: ejne-
favnisan oiJ ajrcierei'" kai; oiJ presbuvteroi tw'n jIoudaivwn aijtouvmenoi kat jaujtou'
katadivkhn aparecieron los sumos sacerdotes y los senadores de los judíos reclamando
su condena.

ajpolanbavnw
- Voz activa: recibir.
Este lexema en voz activa significa “tomar o recobrar lo que alguien le da”. Así en
Lc 18,30: o}" oujci; mh; [ajpo]lavbh/ pollaplasivona que no reciba mucho más.
- Voz media: tomar.
Sin embargo, en voz media el valor lexemático se modifica, para pasar a significar
“llevarse consigo a alguien o algo”, tomar, acción ésta en la que el agente partici-
pa con mayor interés que en recibir. Así Mc 7,33: ajpolabovmeno" aujto;n ajpo; tou'
o[clou tomándolo aparte de la multitud.

ajpoleivpw
- Voz activa y sobre una acción pasada: dejar.
jApoleivpw es un ejemplo de lexema al que afectan varios factores contextuales,

como son la voz y el tiempo, aunque la voz parece ser el factor predominante. De
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este modo, ajpoleivpw en voz activa, remitiendo al pasado, significa “separarse de
alguien, de algo o de algún lugar”, según se constata en 2Tim 4,20: Trovfimon de;
ajpevlipon ejn Milhvtw/ ajsqenou'nta a Trófimo lo dejé enfermo en Mileto.
- Voz media y sobre una acción futura: abandonar.
Pero en voz media, refiriéndose a un acto futuro, ajpoleivpw denota “estar pendien-
te de hacerse realidad un hecho o estado”, quedar, como se atestigua en Heb 10,26:
oujkevti peri; aJmartiw'n ajpoleivpetai qusiva ya no quedan sacrificios por los pecados.

Un ejemplo paralelo a ajpoleivpw, en el que la voz, así como la calidad del agente
y del término determinan los factores contextuales que explican su cambio de sig-
nificado, es ajpovllumi (matar, destruir, exterminar; perecer, fallecer, estropearse).
Véase DGENT, s. v.

C) NÚMERO

El número es otro accidente gramatical que modifica el significado de los
lexemas, siendo esto más evidente en los lexemas nominales, aunque el resto de
categorías gramaticales no queden exentas.

En efecto, el cambio de número afecta al aspecto del término, de modo
que un mismo lexema puede ser estático en singular, denotando una disposición
interior, pero dinámico en plural o con pa'" distributivo, significando primera-
mente la conducta —que manifiesta una metonimia—. Igualmente, un mismo
lexema puede denotar Entidad en su significado básico en singular, pero en plural
puede pasar a significar un estado. Así se constata a continuación:

ajgaqwsuvnh
- En singular: bondad, benevolencia.
El significado estático de ajgaqwsuvnh, cuando aparece en singular puede obser-
varse en el siguiente ejemplo de Rom 15,14: mestoiv ejste ajgaqwsuvnh" estáis lle-
nos de bondad.
- En plural o con pa'" distributivo: obra buena.
Sin embargo, cuando el mismo lexema aparece en plural o va determinado por
pa'" distributivo, el aspecto estático se vuelve dinámico, denotando la manifesta-
ción de esa bondad. Así en Ef 5,9: oJ karpo;" ga;r th'" fwto;" ejn pavsh/ ajgaqwsuvnh/
pues el fruto de la luz [se muestra] en toda obra buena / en toda clase de obras buenas.

ajnomiva
- En singular: iniquidad.
Lo mismo se observa en ajnomiva. En singular tiene significado estático, como en
Mt 23,28: e[swqen dev ejste mestoi; uJpokrivsew" kai; ajnomiva" por dentro estáis
repletos de hipocresía e iniquidad.
- En plural: obra inicua.
En plural, sin embargo, es dinámico. Así en Rom 4,7: makavrioi w|n ajfevqhsan aiJ
ajnomivai kai; w|n ejpekaluvfqhsan aiJ aJmartivai dichosos los que están perdonados de
sus obras inicuas / de sus iniquidades, a quienes se les han sepultado sus pecados.

ajgavph
- En singular: amor, dilección.
En consonancia con los lexemas anteriores, ajgavph en singular denota un senti-
miento o estado, “voluntad de cercanía y deseo de bien respecto a alguien a quien
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se estima, manifestados en la conducta”. Así se observa en Col 1,4: th;n ajgavphn
h}n e[cete eij" pavnta" tou;" aJgivou" el amor que tenéis a todos los consagrados.
- En plural: banquete.
Sin embargo, en pl., este sustantivo-Hecho puede definirse como “acto que expresa la
cercanía, estima y deseo de bien respecto a otros”, banquete. Así en Jds 12: ou|toiv eij-
sin oiJ ejn tai'" ajgapai'" uJmw'n spilavde" son estos la vergüenza de vuestros banquetes. 

ajlazoneiva
- En singular: arrogancia.
Algo similar sucede con ajlazoneiva, que remite en sg. al sentimiento o estado de
“sobreestima de la propia valía que se manifiesta en la conducta”: 1Jn 2,16: hJ ajla-
zoneiva tou' bivou la arrogancia de la riqueza.
- En plural: fanfarronería.
Mientras que en pl. indica “el modo de hablar que manifiesta la sobreestima de la
propia valía”. Sirva de ejemplo Sant 4,16: nu'n de; kauca'sqe ejn tai'" ajlazoneivai"
uJmw'n y ahora hacéis gala de vuestras fanfarronerías.

ajkrobustiva
- En singular: prepucio
El significado lexemático del presente sustantivo en sing. es “piel que recubre el
extremo del miembro viril”, denotando una Entidad: Hch 11,3: eijsh'lqe" pro;"
a[ndra" ajkrobustivan e[conta" has entrado en casa de hombres que tenían prepucio.
- En plural o colectivo: incircuncisos.
Pero, cuando por el contexto se deduce que el término aparece en plural o colec-
tivo, funcionando como sujeto o complemento de la acción, se produce una
metonimia, pasando a significar “el conjunto de hombres no circuncidados”,
incircuncisos o paganos. Así en Rom 2,26a: eja;n ou\n hJ ajkrobustiva ta; dikaiwvma-
ta tou' novmou fulavssh/ entonces, si los incircuncisos observan las exigencias de la ley.
- En plural o colectivo y con lexemas como ei\nai ejn, ejn, gevnesqai y logivzomai:
incircuncisión.
Finalmente, si en el contexto se explicita que se trata de un estado, mediante ei\nai ejn,
ejn, un cambio de estado mediante gevnesqai o una valoración del lexema con logiv-
zomai, ajkrobustiva pasa a significar el “estado de incircuncisión”, pagano —modi-
ficación de concreto por abstracto—: Rom 2,25: hJ peritomhv sou ajkrobustiva
gevgonen tu circuncisión se ha convertido en incircuncisión.

B) NIVEL SINTÁCTICO

El nivel sintáctico constituye, sin duda, el factor contextual más producti-
vo a fin de establecer las causas por las que un lexema cambia de significado
(Rodríguez Adrados, 1988b: 131). Ya que se trata del fenómeno que mayor núme-
ro de ejemplos produce, el siguiente análisis se hará atendiendo a las especies
semánticas (Muñoz Gallarte, 2008: 79-81; Mateos, 1989: 9).

Entendemos por especies gramaticales las llamadas “partes de la oración”,
que se distinguen en principales: sustantivo y verbo; adjuntas: adjetivo y adverbio; de
relación: preposiciones y conjunciones; y auxiliares: artículo y pronombre. Las espe-
cies semánticas, en cambio, se basan en conceptos infralingüísticos que descompo-
nen la percepción intuitiva global de la realidad. El hombre tiene una experiencia del
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13 Un ejemplo de estudio pormenorizado de un lexema Entidad y el efecto del factor contex-
tual es Peláez del Rosal, 2003b: 69-83.
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mundo que lo rodea y, para orientarse y situarse en él, la expresa desde su punto de
vista. Para ello clasifica y denomina ENTIDADES, las describe por medio de ATRIBUTOS

o enunciando HECHOS que tienen lugar fijándose en las RELACIONES que se establecen.
Además usa la DETERMINACIÓN para actualizar, situar y objetivar (Mateos, 1989: 8).

A) LEXEMAS ENTIDAD

El factor contextual sintáctico incide de manera especial en los lexemas
Entidad, es decir, en aquellos que denotan realidades. Así, un fenómeno común
que puede observarse es el de ciertos lexemas Entidad cuyo significado se ve modi-
ficado según la función que realiza éste o la finalidad a la que esté destinado13.

a[ggelo"
- Como actuante de la acción y regido por verbos de mandato o movimiento: mensajero.
[Aggevlo" presenta dos sememas diferentes, dependiendo de si la Entidad, que
puede ser celestial o humana, realiza o no una función. Si la realiza, se define como
“ser enviado por alguien para ejercer una actividad o una acción que afecta directa
o indirectamente a seres humanos”. En este caso, además, a[ggelo" va regido por un
verbo de mandato o movimiento, como ajpostevllw o e[rcomai, o aparece expresa
una anotación referente al mitente. Así se observa en los siguientes ejemplos: Mt
4,11: ijdou; a[ggeloi prosh'lqon kai; dihkovnoun aujtw/' he aquí que se acercaron
ángeles (mensajeros) y se pusieron a servirle; Mt 11,10: ijdou; ejgw; ajpostevllw to;n
ajggelovn mou pro; proswvpou sou mira, yo envío a mi mensajero delante de ti.
- Sin que se explicite la realización de acción alguna: ángel. 
No obstante, cuando por el contexto el sujeto no realiza acción alguna, éste pasa
a denotar simplemente “ser personal perteneciente a la esfera divina”. Así en Mt
22,30: wJ" a[ggeloi ejn tw'/ oujranw'/ eijsivn son como ángeles en el cielo. 

ajgrov"
- Sin connotaciones sobre su función: [el] campo. 
Otro ejemplo semejante es ajgrov", cuyo significado lexical es “extensión de tierra
no delimitada y sin núcleos de población”. Así en Mt 6,28: katamavqete ta; krivna
tou' ajgrou' fijáos en los lirios del campo.
- Con lexemas que connotan su función: campo (de cultivo).
Significado y traducción cambian según la finalidad a la que esté destinado el
campo: si se trata de una “extensión delimitada de tierra, perteneciente a un indi-
viduo humano y destinada a una actividad agrícola o ganadera”, entonces se tra-
duce por campo (de cultivo). Así en Mt 13,27: oujci; kalo;n spevrma e[speira" ejn
tw/' sw/' ajgrw/'; ¿no sembraste buena semilla en tu campo?
- Con lexemas que connotan su función: caserío.
Cuando se refiere al campo como lugar destinado para ser habitado se puede defi-
nir como “extensión de terreno rural donde habita un pequeño número de perso-
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14 El término no aparece con el significado recto en el NT; cf. Liddell - Scott, 1996, s. v.
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nas” y se traduce por caserío, según se constata en Mc 5,14: ajphvggeilan eij" th;n
povlin kai; eij" tou;" ajgrouv" lo anunciaron en la ciudad y en los caseríos.

Este mismo fenómeno se constata en ai{ma (sangre [derramada], muerte violenta; sangre,
color sangre) y aujlhv (patio, atrio; palacio, mansión; aprisco, redil). Véase DGENT, s. v.

B) LEXEMAS ATRIBUTO

Con relación a los lexemas atributo, aquellos que denotan cualidades de
una realidad, se hacen tres grupos atendiendo a: 1) la naturaleza del sujeto de atri-
bución o del término, 2) la calidad del término o del sujeto y 3) el fenómeno de
la sustantivación. 

1) Dependiendo de la naturaleza del sujeto de atribución o del término al que
el lexema califica, en ocasiones, un lexema atributivo puede tener significado recto o
figurado (Romero González, 2010: 517), según se observa en los siguientes ejemplos:

ajbarhv"
- Calificando a una Entidad material: ligero.
Cuando ajbarhv" califica a una Entidad material, significa “tiene poco o ningún
peso” en sentido recto, según atestigua su uso en griego clásico14.
- Calificando a una Entidad humana: no gravoso.
Pero, acompañando a una Entidad humana, adquiere sentido figurado: “que no
pesa (económicamente) sobre otro u otros”, no gravoso. Así en: 2Cor 11,9: ejn panti;
ajbarh' ejmauto;n uJmi'n ejthvrhsa me guardé de seros gravoso en todo.

ajgaqov"
- Calificando a una Entidad no personal: bueno, bondadoso.
Cuando ajgaqov" califica a una Entidad no personal, significa “que tiene la calidad
debida o es beneficioso para el hombre”. Así en Mt 7,17: pa'n devndron ajgaqovn
todo árbol bueno.
- Calificando a una Entidad personal humana: diligente.
Pero, acompañando a una Entidad personal humana, ajgaqov" adquiere en el NT
un sentido figurado, denotando, o bien, en sentido ético, que el lexema calificado
tiene “buena disposición que se manifiesta en su acción con otros”, bondadoso, o
bien, en contexto de trabajo, que éste “desarrolla su labor con diligencia”, diligente:
1Pe 2,18: toi'" despovtai", ouj movnon toi'" ajgaqoi'" a los amos, no sólo a los bon-
dadosos; Mt 25,21: dou'le ajgaqe; kai; piste; siervo diligente y fiel. 

ajduvnato"
- Calificando a una Entidad o cuasi-Entidad: incapaz, inválido.
Cuando por el contexto se detecta que el sujeto de atribución del lexema es una
Entidad o una cuasi-Entidad, ajduvnato" significa “que carece de fuerza”: Hch 14,8:
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15 Igual ocurre con el sustantivo derivado de a{gio", aJgiwsuvnh: 
- Referido a una Entidad humana: consagración.
Referido a una Entidad humana, denota el hecho de la consagración de ésta: 2Cor 7,1: kaqa-

rivswmen eJautou;"... ejpitelou'nte" aJgiwsuvnhn purifiquémonos... para realizar nuestra consagración.
- Referido a una Entidad divina: santidad.
Pero, cuando se refiere al espíritu de Dios, denota la calidad de éste —“eternamente consagra-

da”—, esto es, su santidad. Así en Rom 1,4: pneu'ma aJgiwsuvnh" Espíritu de santidad (santo y santificador).
16 Un ejemplo paralelo al adjetivo es el sustantivo aijwvn: 
- Referido a diversas Entidades: eternidad, de por vida.
La definición básica de aijwvn como “extensión de tiempo prolongada, cuya datación se con-

mesura con la de la realidad a la que se refiere”, implica que el significado del sustantivo depende, evi-
dentemente, del complemeto al que acompaña. De este modo, referido a un individuo humano, aijwvn
denota la duracion de su vida, de por vida; referido a un pueblo, la de su historia; referido al mundo
o a la humanidad, la duración de su existencia o historia; y, finalmente, referido a Dios, la eternidad:
Jn 5,35ab: oJ de; dou'lo" ouj mevnei ejn th/' oijkiva/ eij" to;n aijw'na, oJ uiJo;" mevnei eij" to;n aijw'na el esclavo
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ti" ajnh;r ajduvnato" ejn Luvstroi" toi'" posi;n ejkavqhto en Listra un hombre invá-
lido de las piernas estaba sentado.
- Calificando a un Hecho: imposible
Sin embargo, si se predica de un lexema Hecho, su significado cambia a “que no
puede ser realizado”, imposible. Así en Heb 11,6: cwri;" de; pivstew" ajduvnaton
eujaresth'sai sin fe [es] imposible agradar [a Dios].

Contextos similares modifican el significado lexemático de otros términos como
a[pisto" (infiel; no creyente, pagano; incrédulo; increíble). Véase DGENT, s. v.

2) La calidad del término al que el lexema califica puede producir diferen-
tes matices en los lexemas. Veamos algunos ejemplos:

a{gio"15

- Calificando a una Entidad humana o material: consagrado.
El factor contextual modifica el significado de a{gio" según el lexema del que éste
se predica. Así, cuando a{gio" califica a una Entidad humana o material que no
es por naturaleza consagrada o santa, el término se puede definir como “que ha
sido hecho partícipe de la excelencia divina”. Así en Rom 12,1: qusivan zw'san
aJgivan eujavreston tw'/ Qew/' sacrificio vivo, consagrado, agradable a Dios.
- Calificando a una Entidad divina: santo.
Sin embargo, cuando el sustantivo del que se predica es una Entidad divina, a
saber, Dios, su nombre o el espíritu divino, a{gio" puede definirse como “que es
incomparablemente excelso y, en cuanto a tal, actúa”, santo. Así en Jn 17,11: pav-
ter a{gie, thvreson aujtouv" padre santo, guárdalos.

aijwvnio"16

- Calificando a una Entidad relacionada con el tiempo presente o pasado: eter-
no, perpetuo.
El adjetivo aijwvnio" significa en su primera acepción: “cuya duración, en el pasado o en
el futuro, se conmensura con la de la realidad a la que se refiere”, traduciéndose por
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no permanece en casa de por vida, el hijo permanece de por vida; 1Pe 1,25: to; de; rJh'ma kurivou mevnei
eij" to;n aijw'na en cambio, la palabra del Señor permanece para siempre / eternamente.

- Dependiendo de lexemas verbales que denotan ‘creación’ y afines: mundo.
Sin embargo, cuando aijwvn depende de lexemas verbales que expresan creación, se produce

una metonimia, de modo que pasa a significar: “realidades existentes durante determinada extensión de
tiempo”, el mundo o lo creado. Así en: Heb 1,2: pivstei noou'men kathrtivsqai tou;" aijw'na" rJhvmati
qeou' por la fe comprendemos que el mundo fue organizado por la palabra de Dios.

17 En correspondencia con este fenómeno, también es posible que un lexema nominal, en
función adjetival –como genitivo de cualidad o con genitivo dependiente–, pueda tener significados
diferentes. Así:

aijscuvnh
- En función nominal: vergüenza.
Al contrario del ejemplo anteriormente anotado, aijscuvnh denota, como sustantivo-Hecho,

“sentimiento de pérdida de dignidad”, según se observa a continuación: Lc 14,9: tovte a[rxh/ meta;
aijscuvnh" to;n e[scaton tovpon katevcein entonces, con vergüenza, irás a ocupar el último puesto.

- En función adjetival: vergonzoso.
Sin embargo, cuando el lexema aparece en función adjetival, es decir, como genitivo de cuali-

dad o con genitivo dependiente, significa “que hace perder la dignidad o la reputación”, vergonzoso. Así
se constata en Ap 3,18: mh; fanerwqh'/ hJ aijscuvnh th'" gumnovthtov" sou para que no se haga patente
tu vergonzosa desnudez. 
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perpetuo. Éste modifica su significado, dependiendo de la calidad del complemento
al que acompaña. Véase 2Cor 5,1: oijkodomh;n ejk qeou' e[comen, oijkivan... aijwvnion
de Dios tenemos un edificio, una casa... perpetua. 
- Calificando a una Entidad relacionada con el tiempo futuro: definitivo.
Sin embargo, cuando califica realidades pertenecientes al aijwvn futuro —eternidad
futura— o que tienen su origen en él, subraya su calidad, pasando a significar
“que, por no tener la calidad propia del eón futuro, dura para siempre”, definiti-
vo. De este modo se observa en Heb 5,9: ejgevneto... ai[tio" swthriva" aijwnivou
se convirtió... en causa de salvación definitiva.

a[logo"
- Calificando a una Entidad animal: irracional.
Este lexema adjetival, predicado de un animal, denota “que, por naturaleza, care-
ce de la facultad de pensar o razonar”, irracional: 2Pe 2,12: wJ" a[loga zw/'a como
animales irracionales. 
- Calificando a un Hecho: ilógico.
No obstante, cuando califica a un Hecho, se define como “que no es conforme a la
razón o la lógica”, ilógico: Hch 25,27: a[logon gavr moi dokei'... mh; kai; ta;" kat j
aujtou' aijtiva" shma'nai me parece ilógico... no señalar también los cargos contra él.

3) Un fenómeno bien atestiguado en los textos es el caso de la sustantiva-
ción17 de lexemas adjetivales, por la cual, dependiendo de los contextos, un lexema
Atributo, que denota cualidad, pasa a considerarse Entidad:
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a{gio"
- Calificando a un lexema: santo.
Como se ha explicado anteriormente, el significado lexemático del presente lexe-
ma es “que ha sido hecho partícipe de la excelencia divina” y así se constata en Lc
11,13: povsw/ ma'llon oJ path;r [oJ] ejx oujranou' dwvsei pneu'ma a{gion toi'" aij-
tou'sin aujtovn ¡cuánto más el Padre del cielo dará Espíritu Santo a los que se lo piden!
- Sustantivado: santuario.
Sin embargo, cuando el lexema adjetival aparece sustantivado, pasa a denotar el
lugar en el que habita la divinidad, santuario —fenómeno metonímico—: Heb 9,1:
tov te a{gion kosmikovn y el santuario de este mundo.

C) LEXEMAS HECHO

Fenómenos semejantes se constatan en los lexemas Hecho, en los que el
contexto puede modificar el significado lexical del lexema, dependiendo de la
naturaleza del agente y del término. Es reseñable en este grupo que, además de los
lexemas verbales, también se incluyen los nominales, por indicar éstos, al igual que
los primeros, estado o acción, ya sea acto, proceso, suceso o actividad. Dos son los
casos que se consideran en este artículo: 1) el uso transitivo/intransitivo del lexe-
ma y 2) la naturaleza del término y/o del agente:

1) Uso transitivo/intransitivo. 
Los lexemas Hecho tienden generalmente a modificar su significado

dependiendo de quién sea el término de su acción, si el mismo agente u otro dife-
rente a éste. En general, si el agente es el término de la acción (uso intrasitivo), el
lexema Hecho aparece con su significado lexical; si es distinto al agente (uso tran-
sitivo), el lexema pasa a ser “causativo de estado o acción”. Así se observa en los
siguientes ejemplos: 

ajgrupnevw
- En uso transitivo: velar por, cuidar.
Cuando afecta a un término diferente del agente ajgrupnevw significa “cuidar
con premura de alguien”, cuidar, como se observa en Heb 13,14: aujtoi; ga;r
ajgrupnou'sin uJpe;r tw'n yucw'n uJmw'n pues ellos cuidan de vosotros. 
- En uso intransitivo: mantenerse en vela.
Sin embargo, cuando la acción de ajgrupnevw afecta al agente mismo (uso intran-
sitivo), éste presenta el significado lexical de “evitar o ahuyentar el sueño”, mante-
nerse en vela. Así en Ef 6,18: eij" aujto; ajgrupnou'nte" para eso manteneos en vela.

a[gw
- En uso transitivo: llevar, traer.
Cuando a[gw se usa transitivamente, su significado es “desplazar a una persona o
animal de un lugar a otro”. Así en 2Tim 4,10: Mavrkon... a[ge meta; seautou'
tráete contigo... a Marcos. 
- En uso intransitivo: ir.
Pero usado intransitivamente pasa a significar “desplazarse de un lugar a otro”, irse
o ir: Jn 11,7: a[gwmen eij" th;n jIoudaivan pavlin vámonos otra vez a Judea.
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ajnatevllw
- En uso intransitivo: surgir.
jAnatevllw, en uso intransitivo, significa “aparecer elevándose”, surgir. Así en Mt

4,16: fw'" ajnevteilen aujtoi'" una luz les surgió.
- En uso transitivo: hacer salir.
Pero, como transitivo, pasa a significar “hacer que un astro se eleve y aparezca”,
hacer salir, siendo, por tanto, causativo de acción. Así se atestigua en Mt 5,45:
to;n h{lion aujtou' ajnatevllei ejpi; ponerou;" kai; ajgaqou;" hace salir su sol sobre
malos y buenos. 

ajnafaivnw
- En uso intransitivo: despuntar, aparecer, presentarse.
jAnafaivnw, en uso intransitivo, significa “empezar a mostrarse y ser visible”,

como en Lc 19,11: o{ti paracrh'ma mevllei hJ basileiva tou' qeou' ajnafaivneisqai
que el reinado de Dios iba a despuntar / aparecer inmediatamente. 
- En uso transitivo: avistar.
En uso transitivo, sin embargo, ajnafaivnw pasa a significar “descubrir con la vista
algo situado a considerable distancia”, avistar o divisar: Hch 21,3: ajnafavnante"
de; th;n Kuvpron después de avistar Chipre.

Otros ejemplos similares son ajnavgw (hacer subir; hacerse a la mar), ajpevcw (reci-
bir; distar, estar apartado de), ajpostrevfw (separar[se]; devolver), ajnivsthmi (levan-
tarse; resucitar), ajsfalhv" (sólido, seguro; que procura seguridad), aujxavnw (crecer,
aumentar; hacer crecer, multiplicar), ajfanivzw (desaparecer, desvanecerse; estropear,
echar a perder, desfigurar), ajfivhmi (dejar, abandonar; dar, confiar) y ajfivsthmi (lle-
varse, arrastrar; separarse, alejarse). Véase DGENT, s. v.

2) Naturaleza del término y/o del agente.
La naturaleza del término y/o agente puede modificar el significado bási-

co del lexema. Veámos los siguientes ejemplos

ajgapavw
- Con término no humano: gustar.
Cuando el término de la acción no es humano, ajgapavw se define como “tener
complacencia en cosas o hechos”: Lc 11,43: ajgapa'te th;n prwtokaqedrivan os
gusta [ocupar] el primer puesto.
- Con término humano o divino: amar, demostrar el amor.
Sin embargo, cuando el término es humano o divino, el lexema denota la mani-
festación del mencionado sentimiento, que, dependiendo del contexto en el que
aquél aparece, puede ser definido de dos maneras muy similares, aunque diferen-
tes. Así, en primer lugar, el significado estático de “estar favorablemente dispues-
to hacia una persona a quien se estima y manifestarlo, procurando su bien”, amar,
se constata, por ejemplo, en Jn 3,35: oJ path;r ajgapa' / to;n uiJovn el padre ama al
hijo. En segundo lugar, la definición de ajgapavw dinámico, “actuar manifestando
la disposición interior favorable y el deseo del bien de alguien a quien se estima”,
demostrar amor o complacerse en, —ejemplo de metonimia— se encuentra en Mt
10,21: oJ jIhsou'"... hjgavphsen aujtovn kai; ei\pen aujtw'/ Jesús... le demostró su amor
diciéndole.
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ajgavph
- Con término no personal: amor.
Con término no personal ajgavph se define como “complacencia en una realidad
y apego a ella”. Así aparece en 2Tes 2,10: th;n ajgavphn th'" ajlhqeiva" oujk ejdev-
xanto no acogieron el amor a la verdad.
- Con término personal: cariño, amor.
Con término personal, sin embargo, el lexema indica estado que se manifiesta en
la acción —fenómeno metonímico—, “voluntad de cercanía y deseo de bien res-
pecto a alguien a quien se estima, manifestados en la conducta”, amor, según se
atestigua en 1Jn 5,3: au{th gavr ejstin hJ ajgavph tou' qeou', i{na ta;" ejntola;" aujtou'
thrw'men pues éste es el amor a Dios, en que cumplamos sus mandamientos.

ajgwnivzomai
- Con referencia a un enemigo: combatir, luchar, competir.
Cuando el contexto implica la existencia de un oponente que busca el mismo fin
que el agente, el lexema significa “emplear la fuerza física o las armas dos personas
o grupos, uno contra otro, para conseguir el objetivo que ambos pretenden”. Así en
Jn 18,36: oiJ uJphrevtai oiJ ejmoi; hjgwnivzonto [a]n] mis guardias habrían luchado.
- Sin referencia a un enemigo: esforzarse.
Sin embargo, cuando por el contexto no se especifica la existencia de un enemigo
o contrario, la definición de ajgwnivzomai es “afanarse por alcanzar un objetivo”,
esforzarse. Es el caso de 1Tim 4,10: eij" tou'to ga;r kopiw'men kai; ajgwnizovmeqa
pues para esto nos fatigamos y nos esforzamos.

ajdikevw
- Con término o agente divino o humano: maltratar, cometer injusticia.
Del mismo modo que en los ejemplos anteriores, ajdikevw presenta el significado
básico de “actuar respecto a alguien contrariamente a una norma recta”, siempre
que el agente o el término sea divino o humano: 1Cor 6,8: ajlla; uJmei'" ajdikei'te
kai; ajposterei'te vosotros, en cambio, cometéis injusticias y defraudáis.
- Con término inanimado: dañar.
Si por el factor contextual no se explicita que el término sea personal, sino un
objeto inanimado, el lexema pasa a significar “realizar una acción o ejercer una
acción nociva para persona o cosa”, dañar, según se constata en el ejemplo de Ap
6,6: to; e[laion kai; to;n oi\non mh; ajdikhvsh/" al aceite y al vino no los dañes.

ajnablevpw
- Con agente no invidente: mirar a lo alto.
Se puede establecer que, en ocasiones, el factor contextual afecta principalmente
a uno de los componentes del lexema y, posteriormente, al significado completo
del mismo. Ejemplo de esto es ajnablevpw, lexema en el que se observa que la cali-
dad del agente determina primero el valor de ajna-. En efecto, si el agente de la
acción no es invidente, ajna- indica elevación, ya sea referente al movimento, ya sea
a la posición, de modo que la definición del lexema completo es “levantar la vista
hacia arriba”. Así en Mc 16,4: ajnablevyasai qewrou'sin o{ti ajpokekuvlistai oJ
livqo" al levantar la vista observan que la losa estaba corrida.
- Con agente invidente: recobrar la vista, empezar a ver.
Sin embargo, si el agente que rige el lexema es invidente, de nacimiento o no, ajna-
denota hacia atrás o de nuevo, es decir, una iteración de estado, por lo que ajnablevpw
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18 Otros son a[diko" (inicuo; injusto), ajqetevw (anular; rechazar), akouvw (oír; escuchar; hacer
caso; conocer), ajnabaivnw (subir; crecer), ajnivhmi (soltar; abandonar; dejar de lado), ajxiovw (juzgar digno
de; juzgar conveniente), ajpodeivknumi (demostrar; legitimar; designar), ajposterevw (privar de; defraudar;
robar), ajpotavssw (despedirse; renunciar). Véase DGENT, s.v.
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pasa a significar recobrar la vista o empezar a ver. Así se atestigua en los siguientes
ejemplos: Mt 11,5: tufloi; ajnablevpousin ciegos recobran la vista; Jn 9,11: niyav-
meno" ajnevbleya cuando me lavé, empecé a ver.

ajnavgkh
- Cuando el término es un humano en cuanto actuante: necesidad, obligación.
El presente lexema nominal es definido como “exigencia para alguien de hacer
algo”, cuando afecta a un término actuante. Así en 1Cor 9,16: oujk e[stin moi
kauvchma ajnavgkh gavr moi ejpivkeitai no es para mí un motivo de orgullo, pues es
una obligación.
- Cuando el término es un Hecho: indispensable, inevitable.
Pero ajnavgkh pasa a significar “necesidad o exigencia de que algo ocurra o se
haga”, inevitabilidad, cuando éste se relaciona con un Hecho, como se observa en
Heb 9,16: qavnaton ajnavgkh fevresqai tou' diaqemevnou [es] indispensable / pre-
ciso que se haga constar la muerte del testador.
- Cuando el término no es humano ni Hecho: calamidad, infortunio.
Finalmente, si ajnavgkh aparece de modo absoluto, sin depender de un agente o
Hecho, pasa a designar el suceso mismo —metonimia con respecto al significado
anterior—, “suceso desfavorable que no puede evitarse”, infortunio. Así en 2Cor
6,4: ejn qlivyesin, ejn ajnavgkai", ejn stenocwrivai" en luchas, infortunios, angustias.

Los ejemplos del cambio de significado dependiendo de la naturaleza del término
y/o agente son abundantes, como puede verse a continuación: aJgiavzw (santificar,
reconocer la excelsitud), ajdikiva (acción injusta; injusticia; injusto), ai{resi" (divi-
sión; facción; herejía), ajkaqarsiva (deshonestidad; conducta inmoral), ajkohv (audi-
ción; ruido, rumor; oído), ajlhvqeia (verdad; la verdad), ajlhqeuvw (decir la verdad;
ser auténtico o sincero), ajlhqhv" (veraz; real), ajlhqinov" (verdadero; auténtico),
a[mempto" (irreprochable; sin defecto), ajnakefalaiovomai (unificar; recapitular,
resumir), ajntevcw (estar apegado; cuidar de), ajpodevcomai (recibir; aceptar), ajpo-
divdwmi (pagar; vender; devolver; recompensar; cumplir), ajpoqnh/vskw (morirse; ser
mortal), ajpokavluyi" (revelación; lo revelado), ajpwvleia (destrucción; despilfarro),
ajsfavleia (solidez, firmeza; seguridad), ajfairevw (quitar, cercenar, destituir; librar
de), a[fqarto" (incorruptible, imperecedero; inmortal) o ajcrei'o" (sin valor, humil-
de; inútil). En éstos la calidad del agente y, sobretodo, el término son los causan-
tes de las variaciones semánticas de los lexemas18. Véase DGENT, s. v.

D) LEXEMAS RELACIÓN

El factor contextual que afecta a los lexemas Relación es de carácter pri-
mordialmente sintáctico, por ser éstos partículas, conectivos, etc. Así, su signifi-
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cado depende del resto de los componentes oracionales. Obsérvense los siguien-
tes ejemplos:

ajllav (pero, sino; sin embargo; más que)
El presente morfolexema conjuntivo puede ser definido básicamente como “por opo-
sición a...”. Sin embargo, se distinguen estos significados por influjo de los siguientes
contextos:
- Cuando el enunciado principal afirma o niega universalmente, o tiene valor
concesivo o similar, ajllav denota restricción o excepción. Así en 1Cor 6,12b:
pavnta moi e[xestin ajll j oujk ejgw; ejxousiasqhvsomai uJpov tino" todo me está per-
mitido, pero no todo aprovecha.
- Cuando con ajllav se oponen dos situaciones, eventos o comportamientos, éste
señala contraste, como en Lc 24,6: oujk e[stin w|de, ajlla; hjgevrqh no está aquí, sino
que ha resucitado.
- Cuando los enunciados que une ajllav son incompatibles, el lexema denota
exclusión, según se observa en 2Cor 1,9b: i{na mh; pepoiqovte" w\men ef j eJautoi'"
ajll j ejpi; tw/' qew'/ para no estar confiados en nosotros mismos, sino en Dios.
- Cuando el enunciado principal es negativo, pero los contenidos de los dos
enunciados que une son compatibles —por influencia semítica-, denota prepon-
derancia, dando énfasis al enunciado subordinado y afirmándolo con más fuerza.
Así en 1Cor 1,17: ouj ga;r ajpevsteilevn me Cristo;" baptivzein ajlla; eujaggeliv-
zesqai pues, más que a bautizar, Cristo me envió a evangelizar.
- En escasas ocasiones en el NT se detecta que ajllav puede ser utilizado para cam-
biar o ampliar el tema del discurso, como en 1Cor 15,35 (después de referirse a
la resurrección): jAlla; ejrei' ti", pw'" ejgeivrontai oiJ nekroiv; ahora bien, alguien
dirá: ¿cómo resucitan los muertos?.
- Finalmente, colocado ante una orden, ruego o exhortación, al principio de
frase o de discurso, el morfolexema aumenta el énfasis y equivale a una exhorta-
ción, como la de Mt 9,18: ajlla; ejlqw;n ejpivqe" th;n cei'rav sou ejp j aujthvn anda,
ven y pon tu mano sobre ella.

a[llo"
- Relacionando términos de la misma clase: otro.
El significado lexical del lexema-Relación a[llo" es el siguiente: “que, siendo de la
misma clase, no es el mismo mencionado antes”, es decir, indica distinción numéri-
ca entre realidades de la misma clase. Así aparece en Mt 27,61:  \Hn de; ekei' Maria;m
hJ Magdalhnh; kai; hJ a[llh Mariva estaban allí María Magdalena y la otra María.
- Cuando el segundo término se añade al primero: uno más.
Sin embargo, a[llo" puede significar “que se añade como igual a lo antes men-
cionado”, cuando la nueva realidad se suma numéricamente a la mencionada
antes. Así Mt 13,24: [Allhn parabolh;n parevqhken aujtoi'" levgwn les propuso
una parábola más.
- Cuando el término segundo es distinto al primero: otro distinto.
Finalmente, se define a[llo" como “que se presenta como alternativa a lo antes
mencionado”, cuando ambos términos relacionados son distintos, según se obser-
va en 1Cor 3,11: qemevlion ga;r a[llon oujdei;" duvnatai qei'nai porque un cimien-
to distinto nadie puede ponerlo.
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a{ma
- En función adverbial: al mismo tiempo, a la vez que.
La función que a{ma cumple en la frase permite distinguir dos diferentes acepcio-
nes: “simultaneidad o concomitancia”, cuando a{ma aparece en función adverbial.
Así en Rom 3,12: pavnte" ejxevklinan a{ma hjcreiwvqhsan todos se extraviaron, a la
vez que se corrompieron.
- Como preposición impropia: junto con.
Usado como preposición impropia, significa “asociación de dos entidades”. Así en
Mt 13,29: mhvpote sullevgonte" ta; zizavnia ejkrizwvshte a{ma aujtoi'" to;n si'ton
no sea que al entresacar la cizaña arranquéis junto con ella el trigo.

Otros ejemplos que pueden incluirse en este apartado son el morfolexema prepo-
sicional ajnav ([a] cada uno; sucesivamente; por mitad de) y el adjetival a[xio" (digno
de; merecedor; valioso; conveniente). Véase DGENT, s. v.

E) LEXEMAS DETERMINACIÓN

Entendemos por lexemas Determinación aquellos que sirven para actuali-
zar, situar y objetivar los componentes principales del sintagma. 

Estos lexemas también pueden verse afectados por el contexto, cambiando
de significado, como se puede ver en los siguientes ejemplos:

ajnagkai'o"
- Calificando a un Hecho: obligado, necesario.
El presente lexema adjetival, cuando califica a una acción o suceso, significa “que
debe ser hecho”. Así en Hch 13,46: uJmi'n h\n ajnagkai'on prw'ton lalhqh'nai to;n
lovgon tou' qeou' había que exponer la palabra de Dios primeramente a vosotros.
- Calificando una Entidad: indispensable.
Sin embargo, si ajnagkai'o" no se predica de una Entidad, se define como “que no
se puede prescindir de ello”, indispensable, según se observa en Hch 10,24: sug-
kalesavmeno"... tou;" ajnagkaivou" fivlou" habiendo convocado... a sus amigos
íntimos / indispensables.

a[n (la partícula a[n carece de traducción propia, de modo que su sentido se expre-
sa mediante tiempos y perífrasis verbales).
- Relacionado con lexemas pronominales relativos o indefinidos.
Este morfolexema, que puede definirse como “imprecisión o incerteza que afecta
a una realidad”, modifica su significado dependiendo de los lexemas con los que
se relaciona. De este modo, asociado a lexemas pronominales relativos o indefini-
dos y a lexemas verbales, a[n presenta un matiz de imprecisión o incerteza, como
en Mc 6,11: o}" a]n tovpo" mh; devxhtai uJma'"... cualquier lugar que no os acogiere...
- Relacionado con lexemas verbales.
Cuando el lexema verbal que le rige se encuentra en la apódososis de una frase
condicional y la condición se sitúa en el presente, a[n denota dependencia de ella.
Así en Hch 8,31: pw'" ga;r a]n dunaivmhn eja;n mhv ti" oJdhghvsei me; ¿cómo podría
[entenderlo] si alguien no me guiare?
- Con una condicional en pasado, no cumplida.
Finalmente, si la condición se sitúa en el pasado y no ha sido cumplida, a[n deno-
ta irrealidad; así en Mt 23,30: eij h[meqa ejn tai'" hJmevrai" tw'n patevrwn hJmw'n,
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19 El acostumbrado significado en griego clásico de ajntiv, “situación de una realidad de cara a
otra”, no aparece en el corpus neotestamentario; cf. Mateos - Peláez - GASCO, DGENT, vol. III, s. v. ajntiv.
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oujk a]n h[meqa aujtw'n koinwnoi; si hubiéramos vivido en tiempos de nuestros padres,
no habríamos sido cómplices suyos.

ajntiv
- Cuando una de las realidades excluye la otra: en lugar de.
El significado lexical de ajntiv19 puede describirse como “en sustitución de”, cuando
la existencia de una de dos realidades excluye la otra. Así en Mt 2,22:  jArcevlao"
basileuvei th'" jIoudaiva" ajnti; tou' patro;" aujtou' JHrw/'dou Arquelao reinaba en
Judea en lugar de su padre Herodes.
- Cuando perder una realidad se compensa con la otra: por, a cambio de.
Si, por el contexto, se estima que obtener una realidad compensa la pérdida de otra,
surge un nuevo significado: “en contrapartida por”. Así en Mt 5,38ab: ojfqalmo;n
ajnti; ojlqalmou' kai; ojdovnta ajnti; ojdovnto" ojo por ojo, diente por diente.
- Rigiendo término y con verbos de donación: en favor de, para.
Sin embargo, si ajntiv depende de un verbo de donación y rige término, pasa a sig-
nificar “en beneficio de o en consonancia con”. Así 1Cor 11,15: hJ kovmh ajnti;
peribolaivou devdotai [aujth/'] el pelo largo está dado para el velo.
- Cuando una realidad encuentra su origen en la otra: en correspondencia a.
También es posible que el morfolexema signifique en correspondencia o conso-
nancia, cuando una de las dos realidades tiene su origen en la otra y es de la misma
calidad. Así se observa en Jn 1,16: ejk tou' plhrwvmato"... ejlavbomen kai; cavrin
ajnti; cavrito" de su plenitud... hemos recibido, a saber, un amor en corresponden-
cia a [su] amor.
- Con pronombre: porque.
Finalmente, cuando el morfolexema rige un pronombre, casi siempre relativo,
denota causalidad. Así Lc 19,44: oujk ajfhvsousin livqon ejpi; livqon ejn soiv, ajnq j
w|n oujk e[gnw" to;n kairo;n th'" eJpiskoph'" sou no dejarán en ti piedra sobre pie-
dra, porque no has conocido el momento de tu visita.

Otro ejemplo de este fenómeno es ajpov (de, desde; distante de; de parte de; por; con
ayuda de; entre; por; de entre; respecto a). Véase DGENT, s. v.

C) CONTEXTO EXTRALINGÜÍSTICO

Existen cambios de significado en los lexemas que no son explicables ni por
la morfología, ni por la sintaxis, sino por otras razones, cuando éstos son utilizados
en un sentido figurado lejano a su significado lexical. Son cambios de carácter extra-
lingüístico los debidos a causa retórica, estilística, cultural, religiosa, formal, etc. 

- SENTIDO FIGURADO

En ocasiones, los lexemas pueden ser utilizados en sentido figurado, es decir,
insertos en un contexto que no suele ser el acostumbrado, con un interés general-
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mente retórico o estilístico. En estos casos el significado lexical, aunque no suele
modificarse radicalmente por el factor contextual, sí puede presentar distintos
matices de significado. Veámos algunos ejemplos: 

ajgoravzw
- En sentido recto: comprar.
Este lexema verbal, en sentido recto, puede ser definido como “dar dinero a otro
para recibir a cambio un objeto o bien de su propiedad”. Así en Lc 22,36: pwlh-
savtw to; iJmavtion aujtou' kai; ajgorasavtw mavcairan que venda su manto y se com-
pre un machete.
- En sentido figurado: adquirir.
Sin embargo, cuando aquello que se compra no es una entidad material acostum-
brada en las transacciones económicas, el lexema, en su sentido figurado, sin per-
der el significado recto, adquiere un matiz distinto “ejecutar una acción valiosa para
adquirir a cambio un bien”. Así en Ap 5,9: hjgovrasa" tw'/ qew/' ejn tw/' ai{mativ sou
ejk pavsh" fulh'" con tu sangre adquiriste para Dios [hombres] de toda tribu.

a[grio"
- En sentido recto: silvestre.
El fenómeno afecta de igual modo a los lexemas nominales.  [Agrio", en su sentido
recto, califica a una Entidad material que se desarrolla en ambiente campestre y
puede definirse como “que se da espontáneamente en el campo, sin control huma-
no”. Y así lo encontramos en el siguiente ejemplo: Mt 3,4: hJ de; trofh; h\n aujtou'
ajkrivde" kai; mevli a[grion su alimento era saltamontes y miel silvestre.
- En sentido figurado: impetuoso.
Sin embargo, cuando por el contexto se predica de una Entidad no relacionada con
lo agreste, el lexema, en sentido figurado, conserva su cualidad de no estar bajo
control humano y, a partir de esto, adquiere un sema de impetuosidad, pudiendo
ser definido como “que, por su violencia, escapa al control humano”, impetuoso o
bravío. Así: Jud 13: kuvmata a[gria qalavssh" olas bravías del mar.

Otros ejemplos de uso figurado de los lexemas son a{llomai (brincar; saltar) y
ajnastrevfw (volver, regresar; comportarse, vivir). Véase DGENT, s. v.

- CONTEXTO CULTURAL

Ciertos lexemas pueden modificar su significado básico cuando son utili-
zados en contextos culturales, religiosos o forenses que en principio le eran ajenos.
El efecto del factor contextual es muy semejante al significado figurado, pues, el
término adquiere unos matices que, en principio, no presentaba en su significado
lexical. Ejemplos de esta modificación semántica son:

ajdelfhv y ajdelfov"
- En contexto neutro: hermana y hermano [de sangre].
En ambos términos el significado lexemático acostumbrado en griego clásico es
“individuo humano de sexo femenino / masculino unido por un vínculo colateral
de consanguineidad a otro u otros individuos humanos, engendrados por el mismo
padre”. Así en Rom 16,15: ajspavsasqe... Nhreva kai; th;n ajdelfh;n aujtou' saludad...
a Nereo y a su hermana.
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- En contexto religioso: hermana y hermano de religión.
Sin embargo, usado en contexto cristiano o religioso, estos lexemas pierden el
sema de consanguineidad en favor de otro de afecto, de modo que pueden ser
definidos como “individuo humano de sexo femenino/masculino que, habiendo
dado su adhesión a Jesús, queda unido a él por un vínculo mutuo de afecto, coo-
peración e igualdad, por tener a Dios por Padre”, como se constata en Rom 8,29:
prwtovtokon ejn polloi'" ajdelfoi'" primogénito entre muchos hermanos.

aijtiva
- En contexto neutro: causa, motivo.
El significado lexemático de aijtiva es “deseo, intención o hecho que impulsa a la
acción”, según se observa en Hch 10,21: tiv" hJ aijtiva di j h}n pavreste; ¿cuál es el
motivo por el que estáis aquí?
- En contexto forense: acusación.
Pero, cuando el lexema se inserta en contexto forense, significa “imputación a
alguien de una acción contraria a la ley”. Así en Mt 27,37: ejpevqhkan ejpavnw th'"
kefalh'" aujtou' th;n aijtivan aujtou' gegrammevnhn por encima de su cabeza habían
colocado su acusación escrita.
- En frases negativas o explicitando el acto de acusar: delito.
Además, en frases negativas o cuando se explicita mediante otro lexema el acto de
acusar (generalmente con un verbo), aijtiva denota la “acción o actividad contra-
ria a la ley que puede ser imputada a alguien”. Así Hch 23,28: boulovmenov" te
ejpignw'nai th;n aijtivan di j h}n ejnekavloun aujtw/' queriendo conocer el delito de que
lo acusaban. 

ai[tio"
- En contexto neutro: causa.
El mismo cambio de significado se detecta en ai[tio", es decir, causa en significa-
do recto se atestigua en Heb 5,9: ejgevneto... ai[tio" swthriva" aijwnivou se con-
virtió en causa de una salvación definitiva.
- En contexto forense: delito.
Sin embargo, en contexto forense, en paralelo a aijtiva, se observa un cambio res-
pecto del significado lexemático. Sirva de ejemplo Lc 23,4: oujde;n euJrivskw ai[tion
ejn tw/' ajnqrwvpw/ touvtw/ no encontró en él ningún delito [digno] de muerte.

ajnakrivnw
- En contexto neutro: investigar, averiguar, escudriñar.
Cuando el lexema aparece con término no personal y en sentido recto denota “esfor-
zarse por averiguar o conocer algo”. Así Hch 17,11: kaq j hJmevran ajnakrivnonte"
ta;" grafa;" escudriñando a diario las Escrituras. 
- En contexto jurídico: juzgar, interrogar.
Sin embargo, cuando el lexema se utiliza en contexto jurídico, cobra un nuevo signi-
ficado: “hacer preguntas a alguien con intención de averiguar algo”, interrogar o inqui-
rir. Así en Hch 12,19: ajnakrivna" tou;" fuvlaka" después de interrogar a los guardias.

aJlivzw
- En sentido recto: salar.
Según su significado lexemático, aJlizw denota “dar a algo sabor a sal”, cuando
rige término no humano, apareciendo generalmente en contexto culinario. Sirva
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de ejemplo Mt 5,13: eja;n de; to; a{la" mwranqh/', ejn tivni aJlisqhvsetai; si la sal se
vuelve sosa, ¿con qué se salará? 
- En sentido figurado: salar o conservar.
No obstante, en sentido figurado, dicho de personas, aJlivzw debe entenderse
como “preservar algo de la corrupción o decaimiento”. Así en Mc 9,49: Pa'" ga;r
puri; aJlisqhvsetai pues cada cual ha de salarse con fuego.

El cambio de contexto es también el factor modificante en ejemplos como ajkavqar-
to" (inmundo; impuro, inmoral), ajkolouqevw (seguir; ser discípulo), aJmartiva (equi-
vocación; pecado; culpa; acto de pecar), ajnagkavzw (obligar; instar; verse obligado),
ajnaplhrovw (ocupar; cumplir), ajnafevrw (hacer subir; ofrendar; llevar consigo),
a[nwqen (de / desde arriba; desde hace tiempo), aJplovth" (indivisión; sencillez; genero-
sidad), ajpokrivnomai (responder; replicar; reaccionar; intervenir). Véase DGENT, s. v.

- PERSONIFICACIÓN O COSIFICACIÓN DE LEXEMAS

Dentro de este apartado merece especial atención el fenómeno de la per-
sonificación de lexemas que en su significado lexical denotan Entidad material. 

a/{dh"
- En sentido recto: abismo, hades.
El lexema a{/dh" puede definirse como “un lugar en lo profundo de la tierra donde
habitan los muertos”. Así en Mt 11,23: e{w" a{/dou katabhvsh/ bajarás hasta el abismo.
- Personificado: Hades.
Pero a{/dh" puede aparecer personificado por razones estilísticas, como se observa
en 1Cor 15,55: pou' sou, a{/dh, to; ni'ko"; ¿dónde está, Hades, tu victoria?

aijscuvnh
- En sentido recto: vergüenza, sonrojo.
El significado lexemático de aijscuvnh es “sentimiento de pérdida de dignidad”, como
en Lc 14,9: tovte a[rxh/ meta; aijscuvnh" to;n e[scaton tovpon katevcein entonces, con
vergüenza, irás a ocupar el último puesto.
- Personificado: [las] vergüenzas.
Pero, personificado y en plural, aijscuvnh designa metonímicamente determinadas
partes del cuerpo cuya exposición a la vista de otros produce ese sentimiento: las ver-
güenzas, los genitales. Jud 13: kuvmata a[gria qalavssh" ejpafrivzonta ta;" eJautw'n
aijscuvna" olas salvajes del mar, coronadas por la espuma de sus propias vergüenzas.

A la inversa de lo afirmado anteriormente, el factor contextual también
puede cosificar los lexemas:

aJnavpausi"
- En sentido rexto: reposo, descanso.
El significado del lexema es “inactividad tras el trabajo o quehacer fatigoso”. Así
en Ap 4,8: ajnavpausin oujk e[cousin hJmevra" kai; nukto;" no tienen descanso ni de
día ni de noche.
- Cosificado: morada.
Pero, por el contexto, el estado puede identificarse con el lugar de descanso,
pudiendo ser definido como “sitio idóneo para estar inactivo tras el trabajo o que-
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hacer fatigoso”. Así Mt 12,43: dievrcetai di j ajnuvdrwn tovpwn zhtou'n ajnavpau-
sin va atravesando por lugares áridos buscando un sitio para descansar.

ajnatolhv
- En sentido recto: salida.
El significado del lexema es “movimiento ascendente a partir de un punto”, deno-
tando desplazamiento en el espacio. Así Mt 2,2: ei[domen ga;r aujtou' to;n ajstevra
ejn th/' ajnatolh/' hemos visto su estrella en su salida.
- Cosificado: orto, oriente.
Sin embargo, a veces puede designar un lugar determinado en el espacio: “punto
del horizonte por donde sale el sol”, oriente. Así en Ap 21,13: ajpo; ajnatolh'"
pulw'ne" trei'" tres puertas a oriente.
- Cosificado: países orientales.
En consonancia con el ejemplo anterior, ajnatolhv en plural puede significar tam-
bién “territorio situado hacia el lugar por donde sale el sol”, países orientales. Así
Mt 2,1: mavgoi ajpo; ajnatolw'n paregevnonto eij" JIerosovluma unos magos de paí-
ses orientales se presentaron en Jerusalén.
- Cosificado: astro naciente.
Finalmente, puede definirse como “cuerpo celeste que surge a partir de un punto
determinado”, estrella o sol. Así en Lc 1,78: ejpiskevyetai hJma'" ajnatolh; ejx
u{you" nos visitará un astro naciente de lo alto.

3. CONCLUSIONES

Como se ha podido observar, el factor contextual actúa de múltiples mane-
ras sobre los lexemas, haciéndoles cambiar de significado. 

En primer lugar, morfológicamente, se han distinguido los cambios de signi-
ficado producidos por las categorías o clasemas de tiempo y voz, especialmente, en
los lexemas verbales, mientras que el número predomina como factor contextual en
los sustantivos-Hecho, que pasan de denotar estados a acciones dinámicas. De otros
factores como el modo, el aspecto y el género, a pesar de que teóricamente también
son válidos modificadores semánticos, no se han encontrado ejemplos en los lexe-
mas analizados hasta ahora en la letra alfa del DGENT. 

En segundo lugar se observa que la mayor cantidad de cambios respecto al
significado lexemático se produce a nivel sintáctico, causada por el resto de ele-
mentos oracionales con los que un lexema determinado se relaciona: 

– Los lexemas Entidad muestran una importante variedad de significados,
dependiendo de las funciones que cumplen en el contexto.

– Los lexemas Atributo muestran que su significado recto o figurado
depende principalmente de la naturaleza del sustantivo que los rige. En éstos se
descubren dos tendencias: la sustantivación, que hace cambiar el lexema de
Atributo a Entidad y, viceversa, la adjetivación, por la que sustantivos-Hecho cum-
plen funciones atributivas.

– En cuanto a los lexemas Hecho, destaca la importancia de la diferencia
de su uso transitivo/intransitivo, como marcas que modifican semánticamente el
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significado lexemático de los verbos. La diferencia referente a la calidad del témi-
no o del agente es la alternancia más productiva, desde el punto de vista del signi-
ficado, tanto para sustantivos, como para verbos.

– En los lexemas Relación y Determinación se distinguen cambios de sig-
nificado a causa de la naturaleza del resto de los elementos oracionales. Estos cam-
bios afectan principalmente a las funciones sintácticas que cumplen los lexemas en
la oración. 

Finalmente, en los lexemas incluidos bajo el epígrafe “contexto extralingüís-
tico” destacan dos tendencias: por un lado, el recurso retórico o estilístico, mediante
el cual el significado obvio de los lexemas se ve modificado al insertarse en contextos
diferentes. El fenómeno es muy variado, predominando contextos como el cultural,
religioso o forense. Por otro lado, también se atestiguan la personificación y/o cosi-
ficación, que dan lugar a distintas acepciones. 

Un fenómeno que llama poderosamente la atención es el de la metonimia,
cuya casuística es muy numerosa en los lexemas analizados. En el plano teórico, el
tema ha sido tratado por J. Peláez en un artículo reciente (2006: 787-802). No
obstante, por no ser la finalidad de este artículo el estudio de la metonimia, que
merece un tratamiento más extenso, queremos simplemente dejar constancia de
que ésta aparece en diecinueve de los ciento dos lexemas, incluidos en los tres pri-
meros fascículos dedicados a la letra alfa que presentan diversas acepciones. Este
fenómeno se atestigua especialmente en los sustantivos-Hecho, por causas morfo-
lógicas o por cambio de contexto extralingüístico. 
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